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Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental 
 

Oficio SPPA/       122         /2021 
 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2021 
 
 

DR. GUADALUPE ESPINOZA SAUCEDA  
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PRESENTE 
 
Le escribo en relación con el oficio 112/00509, de fecha 20 de abril de 2021, en el que solicita 
información para que la Unidad a su cargo pueda notificar al Secretariado de la Comisión 
Ambiental (CCA) del Tratado de libre comercio entre México, Estados Unidos y Canadá (T-
MEC), sobre la aplicación de la legislación ambiental mexicana, por parte de las unidades 
de esta Subsecretaría, para la protección y conservación de la tortuga caguama (Caretta 
caretta), en la región del Golfo de Ulloa.  
 
Sobre el particular, le comento que dentro de las atribuciones de la Dirección General de 
Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS), adscrita a esta 
Subsecretaría, se encuentra la de formular los programas de ordenamiento ecológico 
marino, competencia de la Federación, en los términos definidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Reglamento en la materia (ROE) 
(LGEEPA arts. 19bis, 20bis 6 y 20bis 7; ROE arts. 1, 4 fracción II y Capítulo Quinto; Reglamento 
Interior de la SEMARNAT, art. 23 fracción V). 
 
En este contexto, se promovió, gestionó, formuló y expidió el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Marino y Regional del Pacífico Norte (POEMR-PN), publicado el 9 de agosto de 
2018, en el Diario Oficial de la Federación, el cual incluye el área denominada “Golfo de 
Ulloa”. 
 
El POEMR-PN, entre otras disposiciones que establece, contiene criterios ecológicos para 
prevenir el impacto sobre la población de tortuga caguama por las actividades de pesca, 
diferenciando zonas, profundidades, artes de pesca y umbrales permisibles de mortalidad, 
derivadas por la interacción con las artes de pesca permitidas en la región. Dichos umbrales 
fueron producto de un estudio de modelado poblacional de la tortuga en el golfo de Ulloa, 
con base en parámetros de esfuerzo pesquero e incidentalidad registrados en las 
pesquerías locales, con la mejor información disponible en ese momento (2015) y 
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Ordenamiento Ecológico respectivo . Asimismo , el POEMR -PN fue objeto de consulta
pública ,

previohttps://www.gob.mx/semarnat/acciones -y-programas/bitacora -
de-ordenamiento -ecologico -marino-y-regional -del-pacifico -norte ).

contra del POEMR -PN (juicio de amparo número 1076/2018), argumentando que los

criterios establecen es
permisible s

AmarillaCaretta )

también la

puesta a disposición del público en general para consulta pública, próximamente,
mediante
Sin ordial .
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